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anuncio se notifica a los interesados que se relacionan 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial, C/ Mauricio Moro, núm. 2, Edif. 
Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga.

Interesado: Constructora Andaluza de Coín, S.L.
CIF: B-29596202.
Último domicilio conocido: Teniente García Burguesa, 1, 
de Coín (Málaga).
Expediente: MA/2007/383/P.A./RSU.
Infracciones: Grave, art. 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la 
retirada del vehículo y a su entrega en un centro autori-
zado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil.
Fecha: 3 de octubre de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Javier Hevia Belzunce.
DNI: 5392295-Z.
Último domicilio conocido: C/ Velázquez, 49 - 2, de Ma-
jadahonda (Madrid).
Expediente: MA/2007/412/G.C./ENP.
Infracciones: Grave, art. 26.2.K) de la Ley 2/89, de 18 
de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos 
de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Fecha: 3 de diciembre de 2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Málaga, 6 de febrero de 2008.- El Delegado, 
Juan Ignacio Trillo Huertas.

UNIVERSIDADES

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Uni-
versidad de Córdoba, por el que se da publicidad 
a la instalación que se cita.

En aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 de 17 de 
diciembre de Protección de Datos, la Universidad de Cór-
doba procede a instalar un sistema de video vigilancia 
interno.

Las vídeo vigilancias se realizan en el Colegio Mayor 
Universitario sito en Avda. Menéndez Pidal s/n, y en la 
Residencia Universitaria Lucano, sita en el Campus de 
Rabanales de la Universidad de Córdoba.

La finalidad del fichero de vídeo vigilancia es el con-
trol de acceso y vigilancia de las instalaciones.

Las personas o colectivos sobre los que se obten-
drán imágenes serán los residentes y los colegiales que 
residen en el Colegio Mayor Ntra. Sra. de la Asunción, 
Residencia Lucano y otras personas que accedan a di-
chos recintos.

El procedimiento de recogida de imágenes se reali-
zará mediante video cámaras instaladas en:

Puerta de acceso a la Residencia Lucano.
Puerta de acceso al aparcamiento del Colegio Mayor 

Ntra. Sra. de la Asunción.
Puerta de acceso al Comedor Universitario, situado 

en el Colegio Mayor Ntra. Sra. de la Asunción.

Sala de Informática del Colegio Ntra. Sra. de la 
Asunción.

Puerta de entrada al Edificio Club del Colegio Ntra. 
Sra. de la Asunción.

Las imágenes se graban en disco duro que se des-
truyen cada 5 días.

No se realizará cesión alguna de las imágenes.
El órgano de la Administración responsable del fi-

chero de vídeo vigilancia es la Secretaría General de la 
Universidad de Córdoba.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición se realizarán ante la Secretaria General de la 
Universidad de Córdoba.

Las medidas de seguridad que se emplearán serán 
de un nivel alto, teniendo solamente acceso a las mis-
mas la persona responsable del servicio de Conserjería, 
la Dirección y Administración del Servicio de Alojamiento 
de la Universidad de Córdoba.

Córdoba, 8 de enero de 2008.- El Rector, José 
Roldán Nogueras.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Alcaudete, de bases y convoca-
toria para cubrir plazas de Auxiliar Administrativo, 
Oficial de primera y Policía Local.

ANUNCIO DE BASES EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA

(Publicadas en el BOP de fecha 2.1.2008)

Por Decreto del Alcalde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Alcaudete de fecha 27 de noviembre de 
2007, se aprobaron las bases y la convocatoria para cu-
brir las siguientes plazas:

- Auxiliar Administrativo: Mediante el sistema de opo-
sición libre, de una plaza de funcionario/a de carrera, 
perteneciente al grupo D (Grupo C, Subgrupo C2, según 
el art. 76 y la disposición transitoria tercera del EBEP), 
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, 
vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayun-
tamiento de Alcaudete, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público del 2007.

- Oficial de Primera: Mediante el sistema de concur-
so-oposición, una plaza de personal laboral fijo, pertene-
ciente al Grupo D (Grupo C, Subgrupo C2, según el art. 
76 y la disposición transitoria tercera del EBEP), vacante 
en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Alcaudete, correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002, con funciones de Oficios Varios y Conductor 
de Camión.

- Plaza Policía Local: Mediante el sistema de opo-
sición libre, una plaza de Policía Local, vacante en la 
plantilla de personal de este Ayuntamiento de Alcaude-
te, perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, dotada con el 
sueldo correspondiente al Grupo C, según del art. 25 de 
la Ley 30/84 y retribuciones complementarias fijadas 
por la Corporación (Grupo C, Subgrupo C1, según el 
art. 76 y la disposición transitoria tercera del EBEP), co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público del 2007.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 
convocatoria:
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BASES PLAZA FUNCIONARIO: AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión median-

te el sistema de oposición libre de una plaza de funcio-
nario/a de carrera, perteneciente al Grupo D (Subgrupo 
C2, según el art. 76 y la disposición transitoria tercera 
del EBEP), Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar, vacante en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Alcaudete, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de 2007.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cum-
plir los aspirantes.

Para formar parte en las pruebas selectivas corres-
pondientes, será necesario reunir, en el momento de fi-
nalización del plazo de presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleado público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar 
o  Formación Profesional de Primer Grado o equivalente 
(deberá acreditarse la equivalencia), o estar en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones.

g) No estar incurso en causas de incompatibilidad 
de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984 de 
26 de diciembre, de incompatibilidades al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Tercera. Instancia y documentos a presentar.
Las instancias para formar parte en la convocato-

ria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción, debiendo manifestar que cumplen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria.

Sí concurren aspirantes con alguna discapacidad de-
berán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
y debiendo acompañar certificado de discapacidad expe-
dido por la Administración competente donde exprese que 
la misma no le incapacita para el desempeño del puesto 
de trabajo de Auxiliar de Administración General (art. 19 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de ingreso de personal al 
servicio de la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente com-
pulsadas, de los documentos que acrediten que efecti-
vamente se cumplen los requisitos, a excepción de los 
reseñados en los apartados d) y e) que deberán acredi-
tarse posteriormente. 

Los documentos que se han de presentar para acre-
ditar que se cumplen los requisitos señalados en los 
apartados a), b) y c) serán los siguientes:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en 
su caso, del documento oficial de renovación del mismo.

- Fotocopia del titulo académico de los estudios exi-
gidos o del resguardo de haber abonado los derechos 
para su expedición.

- Fotocopia del justificante de haber efectuado el 
ingreso de los derechos de tomar parte en el proceso 
selectivo.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el 

Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Alcaude-
te, o por los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro 
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguien-
te en que aparezca el extracto del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose 
hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase 
en un día inhábil.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 6,65 

euros en la cuenta número 0004 3477 73 0660062012, 
del Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

En el documento de ingreso se consignará el nom-
bre del interesado/a y la denominación de la plaza a la 
que se opta.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente de la Corporación dictará Resolución, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, 
en su caso. En dicha Resolución que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la 
Corporación, se indicará el plazo de subsanación de los 
defectos de los requisitos de la convocatoria, que por su 
naturaleza sean subsanables, de los aspirantes excluidos 
de conformidad con lo previsto en los términos del art. 
71 de la Ley 30/1992.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos 
posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración procederá al nombramiento del Tribunal que se 
hará público junto con la referida lista en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, a los efectos de abstención 
y recusación previstos en los arts. 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
El orden de actuación, en aquellos ejercicios que 

no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético 
comenzando el aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra «B», en el supuesto de que no exista nin-
gún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«B», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
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primer apellido comience por la letra «C», y así sucesi-
vamente. Todo ello de conformidad con el sorteo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 8 de enero de 2007 (Boletín 
Oficial del Estado núm. 23 de 26 de enero).

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la 
fecha en que aparezca publicado el anuncio de la con-
vocatoria en el Tablón de Anuncio de este Ayuntamiento.

Los opositores serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal.

Octava. Fase oposición.
La oposición constará de los ejercicios que a conti-

nuación se indican que serán eliminatorios, en el caso 
de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en cada 
uno de ellos:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio, igual para todos los aspirantes, consistirá en con-
testar por escrito, un cuestionario de 50 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 
60 minutos elaborado por el Tribunal, en relación con 
los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria. 
El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta; cuan-
do resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las 
preguntas invalidadas según la proporción citada, corres-
ponderá a 5 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas 
contestadas correctamente de forma proporcional entre 
la puntuación de 5 a 10 puntos, pudiendo obtener un 
máximo de 10 puntos.

b) Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la 
resolución de un supuesto práctico, con medios informá-
ticos, determinado por el Tribunal inmediatamente antes 
de su realización, de entre las materias contenidas en el 
Anexo a la convocatoria, así como las habilidades en tra-
tamiento de textos, en tiempo que, asimismo determine 
éste. La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

La puntuación total a obtener en la fase de oposi-
ción será de 20 puntos (10 en cada ejercicio).

El tribunal podrá realizar una entrevista que versa-
rá sobre la experiencia, currículum y conocimientos de 
los/as aspirantes a fin de determinar su conocimiento 
y capacidad para el desempeño del puesto de trabajo 
objeto de esta convocatoria. La puntuación máxima por 
este apartado no podrá exceder de 3 puntos.

Novena. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo reco-

gido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal calificador que tendrá categoría de 3.ª de 
las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de 
mayo, estará integrado por el Presidente, Secretario y 6 
vocales (uno de ellos en representación de la Comunidad 
Autónoma Andaluza). La composición del Tribunal será 
predominantemente técnica y los miembros deberán po-
seer igual o superior nivel de titulación o especialización 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que 
junto con los titulares se publicarán en el BOP, no pudien-
do constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la 
de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los interesados podrán promover la recusación 
de los mismos cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de em-
pate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de ase-
sores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades, con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de las bases, y para decidir respecto a lo no con-
templado en las mismas.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse in-
cursos en causas de abstención en las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
sobre la interpretación en la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como las incidencias que se 
presenten, serán resueltas por el Tribunal sin apelación 
alguna.

Décima. Calificación de los aspirantes y contratación.
Concluida la calificación de los/as aspirantes, el Tri-

bunal Calificador hará pública, la relación de aspirantes 
por orden de puntuación, no pudiendo proponer éste un 
número de aspirantes superior al de las plazas convoca-
das, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación 
que contravenga lo establecido. Propuesto el/la aspiran-
te y previa a su contratación deberá aportar en la Unidad 
Administrativa de Personal el resto de los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad exigidos 
en dicha convocatoria. 

Undécima. Impugnación
Contra las presentes bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados po-
drán presentar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos e intereses.

Duodécima. Normas de aplicación.
En lo no previsto en las presentes bases, se estará 

a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la Ley 
30/1984 de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, la Ley 
7/2007 de 12 de abril y demás normas de pertinente 
aplicación.
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A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Antece-
dentes, Características y Estructura. Principios Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

Tema 3. La Corona. Los poderes del Estado. Nocio-
nes generales.

Tema 4. La Administración Pública en el ordena-
miento jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: 
Las Administraciones del Estado, Autonómica, Local e 
Institucional.

Tema 5. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción y Competencias. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía: Estructura y disposiciones generales. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

Tema 6. El Régimen Local Español. Entidades que lo 
integran. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 7. La Provincia en el Régimen Local. Organiza-
ción provincial. Competencias.

Tema 8. El Municipio. Organización municipal. Com-
petencias.

Tema 9. Relaciones de las Entidades Locales con las 
restantes Administraciones territoriales. La Autonomía 
municipal y el control de legalidad.

Tema 10. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. 
Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de 
ley. El Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 11. Las Haciendas Locales: Clasificación de 
los gastos y de los ingresos. Ordenanzas fiscales.

Tema 12. El Presupuesto de las Entidades Locales. 
Principios, Integración, Documentos, Estructura. Elabo-
ración y Aprobación. Ejecución presupuestaria.

Tema 13. Procedimiento administrativo local: Con-
cepto, principios generales que lo inspiran y normas re-
guladoras. Cómputo de plazos.

Tema 14. Las fases del procedimiento administrati-
vo: Ordenación, instrucción y terminación. El silencio ad-
ministrativo.

Tema 15. Registro de entrada y salida de documen-
tos. Requisitos en la presentación de documentos. Co-
municaciones y notificaciones.

Tema 16. Los actos administrativo: Conceptos y ele-
mentos. Clasificación de los actos administrativos. Moti-
vación. Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 17. Los órganos colegiados locales. Requisitos 
de constitución. Funcionamiento. Régimen de sesiones 
y adopción de acuerdos. Convocatoria y orden del día. 
Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 18. Técnicas de redacción, elaboración y pre-
sentación de los documentos. El lenguaje y estilo admi-
nistrativo.

Tema 19. Los Bienes de las Entidades Locales, con-
cepto y clases. Bienes de Dominio Público Local y bienes 
patrimoniales de las Entidades Locales.

Tema 20. La responsabilidad de la Administración.
Tema 21. La Administración al servicio del ciudada-

no: Atención al público. Acogida e información al ciuda-
dano. Los servicios de información administrativa

Tema 22. Los recursos administrativos. Concepto y 
clases. Revisión de oficio de los actos administrativos.

Tema 23. El personal al servicio de las Entidades 
Locales.

Tema 24. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 25. Organización del trabajo y el trabajo en 
equipo en la Administración Local.

Tema 26. Los documentos administrativos: Concep-
to. Funciones y características. Distintos tipos de docu-

mentos administrativos. Formación del expediente admi-
nistrativo. 

Tema 27. Los archivos. Concepto. Características y 
funciones: Documentos oficiales. Formación del expe-
diente administrativo. Documentación del apoyo infor-
mático. Criterios de ordenación de Archivos. El Archivo 
como fuente de información: Servicio del Archivo.

Tema 28. La informática en la Administración Pú-
blica. El ordenador personal: Sus componentes funda-
mentales.

Tema 29. La Ofimática: Especial referencia al Trata-
miento de Textos y las Bases de Datos.

Tema 30. Los contratos administrativos en la esfera 
local. Garantías, Responsabilidad en la contratación. Eje-
cución, modificación y suspensión.

Tema 31. Ingresos Tributarios: Impuestos, Tasas y 
Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos.

Tema 32. El Gasto Público. Ejecución de los Gastos 
Públicos. Contabilidad y Cuentas.

Tema 33. Procedimiento Sancionador en Materia de 
Tráfico. Incoación, Instrucción y Finalización.

El Alcalde, don Francisco Quero Funes.

BASES PLAZA PERSONAL LABORAL FIJO:
OFICIAL PRIMERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante 

el sistema de concurso-oposición de una plaza de per-
sonal laboral fijo, pertenecientes al Grupo D (Subgrupo 
C2, según el art. 76 y la disposición transitoria tercera 
del EBEP), Oficial de Primera, vacante en la plantilla de 
personal laboral del Ayuntamiento de Alcaudete, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2002, con 
funciones de Oficios Varios y Conductor de Camión de 
Bomberos.

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 2 del RD 896/1991, de 7 de junio, «el ingreso en la 
Función Pública Local se realizará, con carácter general, 
a través del sistema de oposición, salvo que, por la na-
turaleza de las plazas o de las funciones a desempeñar, 
sea más adecuada la utilización del sistema de concur-
so-oposición o concurso».

En este sentido, y en lo relativo a la plaza descrita, 
se opta por el concurso-oposición, considerando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que 
se encuentra la plaza ofertada exige su desempeño por 
personal que acredite una formación y experiencia ya 
adquiridas, al objeto de contribuir a la agilización del 
funcionamiento de los servicios municipales, así como 
para evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de 
la normal actividad de los mismos, lo que afectaría ne-
gativamente de modo global al funcionamiento de este 
Ayuntamiento.

b) Con el sistema de concurso-oposición se contri-
buiría, en la medida de lo posible, a la consolidación de 
empleo temporal o interino, cambiándolo por un empleo 
definitivo, todo ello al amparo de lo dispuesto en el art. 
39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social. Dicho pre-
cepto dice así: «Procesos selectivos de consolidación de 
empleo temporal: La convocatoria de procesos selectivos 
para la sustitución de empleo interino o consolidación de 
empleo temporal estructural y permanente se efectuará 
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, y mediante los sistemas selectivos de 
oposición, concurso o concurso-oposición. En este últi-
mo caso en la fase de concurso podrán valorarse, entre 
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otros méritos, la experiencia en los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria».

A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 
de abril y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 
de abril; RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de 
marzo y las Bases de la presente convocatoria.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cum-
plir los aspirantes.

Para formar parte en las pruebas selectivas corres-
pondientes, será necesario reunir, en el momento de fi-
nalización del plazo de presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleado público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar 
o  Formación Profesional de Primer Grado o equivalente 
(deberá acreditarse la equivalencia), o estar en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones.

g) No estar incurso en causas de incompatibilidad 
de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984 de 
26 de diciembre, de incompatibilidades al servicio de las 
Administraciones Públicas.

h) Estar en posesión del Carné de conducir el B y C.

Tercera. Instancia y documentos a presentar.
Las instancias para formar parte en la convocato-

ria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción, debiendo manifestar que cumplen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria.

Sí concurren aspirantes con alguna discapacidad de-
berán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
y debiendo acompañar certificado de discapacidad expe-
dido por la Administración competente donde exprese que 
la misma no le incapacita para el desempeño del puesto 
de trabajo de Auxiliar de Administración General (art. 19 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso de personal al 
servicio de la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente com-
pulsadas, de los documentos que acrediten que efecti-

vamente se cumplen los requisitos, a excepción de los 
reseñados en los apartados d) y e) que deberán acredi-
tarse posteriormente. 

Los documentos que se han de presentar para acre-
ditar que se cumplen los requisitos señalados en los 
apartados a), b) y c) serán los siguientes:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en 
su caso, del documento oficial de renovación del mismo.

Fotocopia del titulo académico de los estudios exigi-
dos o del resguardo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

Fotocopia del justificante de haber efectuado el in-
greso de los derechos de tomar parte en el proceso 
selectivo.

Fotocopia del carné de conducir B y C.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el 

Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Alcaude-
te, o por los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro 
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguien-
te en que aparezca el extracto del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose 
hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase 
en un día inhábil.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 6,65 

euros en la cuenta número 0004 3477 73 0660062012, 
del Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

En el documento de ingreso se consignará el nom-
bre del interesado/a y la denominación de la plaza a la 
que se opta.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente de la Corporación dictará Resolución, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, 
en su caso. En dicha Resolución que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la 
Corporación, se indicará el plazo de subsanación de los 
defectos de los requisitos de la convocatoria, que por su 
naturaleza sean subsanables, de los aspirantes excluidos 
de conformidad con lo previsto en los términos del art. 
71 de la Ley 30/1992.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos 
posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración procederá al nombramiento del Tribunal que se 
hará público junto con la referida lista en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, a los efectos de abstención 
y recusación previstos en los arts. 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptima. Proceso selectivo.
7.1. Fase de concurso. La fase de concurso se cele-

brará previamente a la fase de oposición, puntuándose 
con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en la Administración Local en pues-
to inmediatamente inferior al convocado en municipios 
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cuya Secretaría sea de entrada clase segunda, acredita-
dos mediante la correspondiente certificación expedida 
por la entidad local correspondiente: 0,10 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en empresa pública o privada en 
puesto inmediatamente inferior al que se opta, acredita-
dos mediante la correspondiente certificación expedida 
por el organismo competente: 0,025 puntos.

La puntuación máxima a obtener por méritos profe-
sionales será de 16 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-
marán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 
a los efectos de establecer el orden definitivo de aproba-
dos. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición

b) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por cada Curso, Seminario, Congreso y Jornada, 

siempre que se encuentren relacionados con la plaza 
a que se opta, organizados por centros autorizados se 
obtendrán 0.20 puntos, siendo la puntuación máxima a 
obtener por este apartado de 1 punto.

c) Titulación.
Por estar en posesión de titulación superior a la re-

querida para el acceso a la plaza: 1 puntos. Siendo la 
puntuación máxima a obtener por este apartado de 1 
punto.

Puntuación total por la fase de concurso: 18 puntos.

7.2. Fase de oposición.
El orden de actuación, en aquellos ejercicios que 

no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético 
comenzando el aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra «B», en el supuesto de que no exista nin-
gún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«B», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «C», y así sucesi-
vamente. Todo ello de conformidad con el sorteo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 8 de enero de 2007 (Boletín 
Oficial del Estado núm. 23 de 26 de enero).

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la 
fecha en que aparezca publicado el anuncio de la con-
vocatoria en el Tablón de Anuncio de este Ayuntamiento.

Los opositores serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal.

La oposición constará de los ejercicios que a conti-
nuación se indican que serán eliminatorios, en el caso 
de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en cada 
uno de ellos:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio, igual para todos los aspirantes, consistirá en con-
testar por escrito, un cuestionario de 50 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 
60 minutos elaborado por el Tribunal, en relación con 
los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria. 
El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta; cuan-
do resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las 
preguntas invalidadas según la proporción citada, corres-

ponderá a 5 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas 
contestadas correctamente de forma proporcional entre 
la puntuación de 5 a 10 puntos, pudiendo obtener un 
máximo de 10 puntos.

b) Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la 
resolución de una prueba práctica, determinado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, de las 
funciones propias de la plaza convocada. La puntuación 
máxima de este ejercicio será de 12 puntos, siendo ne-
cesario obtener un mínimo de 6 puntos.

La puntuación total a obtener en la fase de oposi-
ción será de 22 puntos.

El tribunal podrá realizar una entrevista que versa-
rá sobre la experiencia, currículum y conocimientos de 
los/as aspirantes a fin de determinar su conocimiento 
y capacidad para el desempeño del puesto de trabajo 
objeto de esta convocatoria. La puntuación máxima por 
este apartado no podrá exceder de 3 puntos.

Octava. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo reco-

gido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal calificador que tendrá categoría de 3.ª de 
las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de 
mayo, estará integrado por el Presidente, Secretario y 6 
vocales (uno de ellos en representación de la Comunidad 
Autónoma Andaluza). La composición del Tribunal será 
predominantemente técnica y los miembros deberán po-
seer igual o superior nivel de titulación o especialización 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que 
junto con los titulares se publicarán en el BOP, no pudien-
do constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la 
de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los interesados podrán promover la recusación 
de los mismos cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de em-
pate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de ase-
sores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades, con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de las bases, y para decidir respecto a lo no con-
templado en las mismas.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse in-
cursos en causas de abstención en las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
sobre la interpretación en la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como las incidencias que se 
presenten, serán resueltas por el Tribunal sin apelación 
alguna.

Novena. Calificación de los aspirantes y contratación.
Concluida la calificación de los/as aspirantes, el Tri-

bunal Calificador hará pública, la relación de aspirantes 
por orden de puntuación, no pudiendo proponer éste un 
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número de aspirantes superior al de las plazas convoca-
das, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación 
que contravenga lo establecido. Propuesto el/la aspiran-
te y previa a su contratación deberá aportar en la Unidad 
Administrativa de Personal el resto de los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad exigidos 
en dicha convocatoria.

Décima. Impugnación.
Contra las presentes bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados po-
drán presentar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos e intereses.

Undécima. Normas de aplicación.
En lo no previsto en las presentes bases, se estará 

a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la Ley 
30/1984 de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, la Ley 
7/2007 de 12 de abril y demás normas de pertinente 
aplicación.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Princi-
pios Generales. Características y Estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

Tema 3. El municipio. El término municipal. La po-
blación y el empadronamiento.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades 
Locales. 

Tema 5. Dependencias municipales relacionadas 
con los Colegios Públicos y Centros Culturales. 

Tema 6. Competencias Municipales en relación con 
los Colegios Públicos. 

Tema 7. Reproducción Audiovisual. Aparatos de Re-
producción Óptica. Aparatos de Proyección o Reproduc-
ción Electrónica. Vídeo-Proyección. 

Tema 8. Sonido. Origen Físico del Sonido. Electro-
acústica. Microfonía. Mezclas Ecualización. Amplifica-
ción. Altavoces y Pantallas Acústicas. Sistemas de repro-
ducción sonora 

Tema 9. Órganos de Gobierno de los Centros. Clases 
y Funciones. Relación de éstos con el Ayuntamiento. 

Tema 10. Las funciones de los Oficiales de Manteni-
miento en los Colegios Públicos y Centros Culturales. 

Tema 11. La atención al Público. La información te-
lefónica, oral/presencial. Los servicios de atención al ciu-
dadano. La atención al público. La atención telefónica.

Tema 12. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Tama-
ños de papel usados en máquinas. Problemas más usuales. 

Tema 13. Electricidad. Cuadros Eléctricos. Recep-
tores Eléctricos Circuitos Eléctricos. Iluminación. Anexo. 
Glosario

Tema 14. Instalaciones de fontanería en los Colegios 
Públicos y Centros Culturales. Herramientas. Tipos de 
Materiales.

Tema 15. Albañilería. Nociones básicas. Herramien-
tas. Tipos de Materiales. Anexo. Glosario.

Tema 16. Carpintería. Nociones básicas. Herramien-
tas. Tipos de ensamblajes. Anexo. Glosario.

Tema 17. Sistemas de calefacción. Clasificación. Sis-
temas de control. Quemadores. Regulación automática 
de la instalación.

Tema 18. Protección de Incendios. El Fuego. Actua-
ción en caso de Incendio y Evacuación de Edificios. Se-
ñalización.

Tema 19. Prevención de riesgos laborales en el 
Ayuntamiento. Estructura preventiva, funciones y com-
petencias.

Tema 20. Prevención de riesgos laborales en traba-
jos de oficial de mantenimiento. Disposiciones mínimas 
de seguridad y salud. Condiciones generales de seguri-
dad en los lugares de trabajo.

El Alcalde, don Francisco Quero Funes.

BASES QUE REGIRAN LA OPOSICION LIBRE PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de 
Policía Local, vacante en la plantilla de este Ayuntamien-
to, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotada con el suel-
do correspondiente al Grupo C, según del art. 25 de la 
Ley 30/84 y retribuciones complementarias fijadas por 
la Corporación, (Grupo C, Subgrupo C1, según el art. 76 
y la disposición transitoria tercera del EBEP), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público del 2007.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de los ejercicios de la 

oposición los aspirantes deberán reunir todas y cada una 
de las condiciones que a continuación se expresan, refe-
ridas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 

la mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de 
carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, 
estarán exentos de cumplir este requisito, de conformi-
dad con el art. 42.5 de la Ley 13/2001. 

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni sepa-
rado del servicio de las Administraciones Públicas ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A, y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen apartados emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).
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h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de iniciar el curso de ingreso o capacita-
ción, según proceda, salvo el de estatura que lo será en 
la prueba de examen médico.

Si en algún momento del proceso selectivo se tie-
ne conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no 
posee alguno de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, el órgano convocante, o el Tribunal, en su 
caso, previa audiencia al interesado, propondrá su exclu-
sión, comunicándole asimismo las inexactitudes o false-
dades cometidas.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposi-

ción, en las que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la Base Segunda y que se comprometen a prestar jura-
mento o promesa en los términos legalmente previstos, 
con carácter previo a la toma de posesión, se dirigirán 
al Presidente de la Corporación y se presentarán en el 
Registro General de ésta durante el plazo de veinte días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia se acompañará el resguardo de ha-
ber satisfecho en la Tesorería Municipal la cantidad de 
19,90 euros en concepto de derechos de examen, en la 
cuenta número 0004 3477 73 0660062012, del Banco 
de Andalucía, que sólo serán devueltas en el caso de ser 
excluidos de la oposición.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Re-
solución declarando aprobada la lista de admitidos y ex-
cluidos. En dicha Resolución, que se publicará en el BO 
de la Provincia, se indicará el plazo de subsanación que, 
en los términos del art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, se concede a los aspirantes excluidos y se 
determinará en el mismo lugar y fecha de comienzo de 
los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia será determinante de los plazos, a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo reco-

gido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal calificador que tendrá categoría de 2.ª de 
las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de 
mayo, estará integrado por el Presidente, Secretario y 6 
vocales (uno de ellos en representación de la Comunidad 
Autónoma Andaluza). La composición del Tribunal será 
predominantemente técnica y los miembros deberán po-
seer igual o superior nivel de titulación o especialización 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que 
junto con los titulares se publicarán en el BOP, no pudien-
do constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la 
de la mitad al menos, de sus miembros.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de aseso-
res especialistas para todas o algunas de las pruebas, 
con voz y sin voto, debiéndose limitar al ejercicio de su 
especialidad técnica.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo y de intervenir cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a la autori-
dad competente.

Los aspirantes podrán recusarlos.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia del presidente, secretario y dos vocales, y las deci-
siones se adoptarán por mayoría, resolviendo en caso de 
empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente 
a las bases de la convocatoria, no obstante, le corres-
ponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros 
del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, Las cuantías a percibir serán en relación con la 
categoría segunda.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por la irregularidad.

La designación de los miembros del Tribunal y de 
sus suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
La actuación de los aspirantes, en aquellos ejerci-

cios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará 
por orden alfabético, comenzando por el aspirante cuyo 
primer apellido comience con la letra «F», de conformi-
dad con el art. 17 del RD 364/1995, de 10 de marzo, y 
con la Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado.

Los aspirantes serán convocados provistos de su 
DNI para cada ejercicio en llamamiento único y, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal, la no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios 
en el momento de ser llamado determinará automáti-
camente la pérdida de su derecho a participar en los 
ejercicios y en su consecuencia quedará excluido del 
proceso selectivo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo 
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.
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Séptima. Pruebas selectivas. Calificación de los 
ejercicios.

Las pruebas a realizar que deberán asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de la selección, serán eliminato-
rias y estarán divididas en las siguientes subfases:

A) Pruebas de aptitud física: Para la realización de 
las pruebas de aptitud física los aspirantes deberán en-
tregar al Tribunal un certificado médico en el que se haga 
constar que aquél reúne las condiciones físicas precisas 
para realizar las pruebas.

Las pruebas físicas consistirán en superar todas las 
pruebas que aparecen enumeradas en el Anexo I. El tri-
bunal calificará los ejercicios físicos de apto o no apto, 
siendo cada uno de ellos eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el que caso de que superase todas las demás, condi-
cionada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros 
seis meses. Cuando el número de plazas convocadas 
sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al 
anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarro-
llo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo 
caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque 
éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

B) Examen Médico: Los aspirantes deberán some-
terse a un examen médico, con sujeción a un cuadro 
que garantice la idoneidad, y que aparece reflejado en 
el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.
C) Pruebas psicotécnicas: Incluirá una entrevista de 

carácter psicotécnico y personal así como Tes, dirigidas 
a determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para 
el desempeño del puesto policial. La valoración se hará 
de conformidad a lo que aparece reflejado en el Anexo III. 
Se calificará de apto o no apto.

D) Pruebas de conocimiento:

- Ejercicio teórico: Consistirá en la contestación, por 
escrito, durante el período de dos horas, de un cuestio-
nario de cincuenta preguntas con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal extraídas de entre las que fi-
guran en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo IV. Cada pregunta acertada tendrá una pun-
tuación de 0,2 puntos y cada respuesta errónea tendrá 
una valoración negativa de 0,1 punto. Las preguntas en 
blanco no puntuarán.

- Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso 
práctico, a elegir entre dos, propuesto por el Tribunal, 
cuyo contenido está relacionado con el temario, y en un 
tiempo de dos horas.

Estos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, 
siendo necesarios para aprobar obtener, como mínimo, 
5 puntos en el ejercicio teórico y otros 5 puntos en el 
ejercicio práctico.

La calificación final, será la suma dividida por 2.
Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se 

adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes en aquél, siendo el cociente la 
calificación definitiva.

Las pruebas del ejercicio teórico tendrán carácter 
eliminatorio.

El orden de calificación definitiva estará determina-
do por la suma de las puntuaciones obtenidas en el con-
junto de los ejercicios.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntua-
ción, elevando al órgano correspondiente, propuesta de 
los aspirantes que deberán realizar el correspondiente 
curso selectivo.

Novena. Presentación de documentos. Nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán, dentro del pla-

zo de veinte días naturales, contados desde la fecha en 
que se haga pública la relación de aprobados, los docu-
mentos que acredite cada uno de los requisitos especifi-
cados en la base segunda de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiesen haber incurrido por falsedad.

Una vez presentada la documentación por los aspi-
rantes propuestos si ésta se halla conforme con lo dis-
puesto en estas bases, deberán superar, con aprovecha-
miento, el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía 
Local a realizar en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Po-
licía Local. Durante la realización del curso tales aspiran-
tes serán nombrados funcionarios en prácticas con los 
derechos y deberes inherentes a esta condición.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso 
quienes ya hubieren superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o en las Escuelas Concer-
tadas. En el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la su-
peración del curso realizado, hasta la fecha de termina-
ción de la fase de oposición.

La no incorporación a los cursos de ingreso y capa-
citación o el abandono de los mismos, sólo podrá excu-
sarse por causas excepcionales e involuntarias, debida-
mente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-
dad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

Concluido el proceso selectivo y finalizado el curso 
de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
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y, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la 
Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe 
sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en 
la resolución definitiva de las convocatorias. El Tribunal, 
a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
selectivo, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas, el concurso y 
el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al Alcalde, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de 
la plaza convocada. Tras la propuesta final, que no podrá 
contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, los funcionarios en prác-
ticas serán nombrados funcionarios de carrera, debien-
do tomar posesión en el plazo de treinta días, contados a 
partir de aquél en que le sea notificado el nombramien-
to. Si no tomase posesión en el plazo indicado, se enten-
derá que renuncia a su condición de funcionario.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que 
constituyen un requisito previo para su nombramiento, 
debiendo presentar certificación que acredite su con-
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Décima. Legislación aplicable.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los in-
teresados en los casos, plazos y en la forma establecida 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de 
aplicación la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Co-
ordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Poli-
cía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad de las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 2 de diciembre de 2004, 
por la que se actualizan las marcas máximas en pruebas 
selectivas para el ingreso, promoción interna y movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública y demás disposi-
ciones legales que le sea de aplicación.

Undécima. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que aprueba las Bases en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la última publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de An-
dalucía, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
igualmente desde la última publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, ello de confor-
midad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante lo anterior, los interesados podrán pre-
sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en 
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas deportivas.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o supe-
rar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejerci-
cios se realizarán por el orden en que están relacionados 
y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años. Las pruebas se realizarán 
de forma individual, salvo las de resistencia general que 
podrá hacerse de forma colectiva si así lo considera el 
Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de 
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permiti-
rá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

I.A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

I.A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

I.A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.
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El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

I.A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 

a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá en ambas manos, por encima 
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición 
para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 5,50  5,25  5,00 
 

I.A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad 
profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo de la 
regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

I.A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto 
vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 
suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

I.A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 
1.000 metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar in-
dicado.

La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista 

durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de 

la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medi-
ción del perímetro abdominal a la altura del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 
102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

3. Ojo y Visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.
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5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas posquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
da agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 
comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

III.A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los ca-
sos rendimientos iguales o superiores a los normales en 
la población general, según la baremación oficial de cada 
una de las pruebas utilizadas, en función del nivel acadé-
mico exigible para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogni-
tivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga in-
telectual.

III.B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán 
ser objeto de constatación o refutación mediante la rea-
lización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las 
características de personalidad señaladas anteriormen-
te, se explorarán también los siguientes aspectos: exis-
tencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastor-
nos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado 
de medicación; expectativas respecto de la función po-
licial, u otros.

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978: Estructura y contenido. La refor-
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ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen.

La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las co-
municaciones. La libertad de residencia y de circulación. 
El derecho a la libertad de expresión reconocido en el 
art. 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y el acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y a la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Las reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públicas 
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por 
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, 
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
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37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Alcaudete, 27 de noviembre de 2007.- El Alcalde, 
Francisco Quero Funes.

ANUNCIO de 11 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Añora, de bases para la selección de 
Administrativo.

Por medio del presente se hace público para ge-
neral conocimiento que la Junta de Gobierno del Ayun-
tamiento de Añora (Córdoba) reunida el día 24 de sep-
tiembre de 2007, adoptó el siguiente acuerdo, modifi-
cado por acuerdo de la Junta de Gobierno del día 20 de 
noviembre de 2007:

Primero. Aprobar las Bases que han de regir la con-
vocatoria para la provisión de una plaza de funcionario/a 
Administrativo/a por el turno de promoción interna.

Segundo. Convocar la citada oposición, anunciándo-
se conjuntamente con las Bases en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el de la Junta de Andalucía.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PRO-
PIEDAD DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A ADMINIS-

TRATIVO/A POR EL TURNO PROMOCIÓN INTERNA

1. Normas Generales.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la pro-

visión en propiedad, dentro del turno de promoción in-
terna, mediante el sistema de concurso-oposición, de 
una plaza de Administrativo, encuadrada en la Escala de 
Administración General, Subescala Administrativa de la 
Plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento de Añora, do-
tada con el sueldo correspondiente al Grupo C, Subgru-
po C1, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones que correspondan, con arreglo a la legislación 
vigente.

1.2. El procedimiento de selección se fundamenta 
en lo dispuesto en el art. 22,3 de la Ley 30/84, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en la redacción dada por la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social y se rige por la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, demás dispo-
siciones legales aplicables y las presentes Bases.

1.3. En virtud de lo acordado se permite la pro-
moción interestatutaria y por tanto se establece que el 
personal laboral fijo de la categoría de Administrativo de 
este Ayuntamiento pueda acceder a la Subescala Admi-
nistrativa de Administración General. De esta promoción 
se derivan ventajas para la gestión de los servicios, de-
bido a que es necesario realizar muchas funciones pú-
blicas reservadas a funcionarios y este Ayuntamiento no 

dispone de ningún funcionario perteneciente a la Subes-
cala Administrativa.

2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pre-

sentes pruebas selectivas para el acceso a la plaza con-
vocada, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado público, sobre el acce-
so al empleo público de los nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título Bachiller o Técnico o 
equivalentes.

d) Haber prestado servicios efectivos durante al me-
nos dos años como personal laboral fijo en categorías 
del grupo profesional a que pertenezcan o en categorías 
de otro grupo profesional para cuyo acceso se exija el 
mismo nivel de titulación.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

f) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

2.2. Todos los requisitos exigidos en el apartado an-
terior deberán poseerse en el día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mis-
mos hasta la toma de posesión.

3. Presentación de instancias y documentos.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el 

concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en la Base segunda, vendrán acompaña-
das de los justificantes de los méritos alegados y espe-
cificados en la Base seis, se dirigirán al Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Añora, durante el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. Se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento de Añora o por alguno de los medios previstos 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, debiendo ad-
juntarse fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
y del título académico exigido en la Base segunda.

3.3 Junto a la solicitud se presentará el justificante 
del ingreso de los derechos de examen por la cantidad 
de 5 euros, que sólo será devuelto en caso de ser exclui-
do del concurso-oposición.

3.4. Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud 
una certificación expedida por la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Añora en la que conste su condición de 
personal laboral fijo y su categoría profesional.


